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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al 
Voto de las Mujeres en México”.  

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALLENDE, ESTADO DE MÉXICO 
ADMINISTRACIÓN 2022-2024 

 
 
 

PROFR. ARTURO PIÑA GARCÍA, Presidente Municipal Constitucional de Villa de 
Allende,  Estado de México, a sus habitantes hace saber: 
 
 
 

Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo No. 57, celebrada en fecha tres de febrero 
del año dos mil veintitrés, se cuenta con lo siguiente: 
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Lista de asistencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Allende, México, 

Administración 2022 – 2024  

CARGO NOMBRE 
ASISTENCIA 

SI NO JUSTIFICACIÓN 

Presidente Municipal Profr. Arturo Piña García X   

Síndico Municipal Lcda. Ana Karen López Reyes  X X 

Primer Regidor C. Elidio Benito Cruz X   

Segunda Regidora Lcda. Mareli Evelia López Araujo X   

Tercer Regidor C. Evodio Diaz Bejarano X   

Cuarta Regidora C. Ana María Colín González X   

Quinto Regidor C. Eber Misael García Salgado X   

Sexta Regidora C. Lilian López Reyes X   

Séptimo Regidor C. Osvaldo López Barrientos X   

  

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaratoria del quorum legal. 

2. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta del orden 

del día. 

3. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión 

anterior. 

4. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta que 

formula el Presidente Municipal, Profr. Arturo Piña García, para la 

Autorización de pago de Acciones, Adquisiciones y Pasivos de Obras con 

Recursos del Ramo 33, en su vertiente, Fondo para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN), para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.  

6. Asuntos generales. 

7. Clausura de la sesión.  

  

Acuerdos:  

 

ACUERDO V.A./S.O.057/138/2023 

Primero. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa de Allende, 

México, por acuerdo de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 31, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, Aprueba por Unanimidad de votos. La 

Autorización de pago de Acciones, Adquisiciones y Pasivos de Obras con Recursos 

del Ramo 33, en su vertiente, Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el 

Ejercicio Fiscal 2023. Siendo la siguiente. 

 

 

Aprobación de montos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN) para el ejercicio fiscal 2023. 

Total del fondo para el ejercicio fiscal 2023   $47,489,631.34  

Nombre de la acción Importe 

1 Pago de alumbrado público todo el municipio  $4,136,605.38  

2 Pago de cuotas patronales al ISSEMYM   $6,441,515.83  

3 
Pago de nómina para el personal adscrito al  
Área de Seguridad Publica 

  $9,074,852.26  
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4 
Pago de nómina  para el personal adscrito al  
Área De  Protección Civil 

 $10,470,762.40  

5 
Pago de reparaciones  y mantenimiento de las 
unidades de Protección Civil 

 $1,189,142.48  

6 
Pago de  reparaciones  y mantenimiento de las 
unidades de Seguridad Publica 

  $2,396,417.40  

7 
Pago por la disposición final de residuos sólidos 
urbanos en el relleno sanitario 

   $490,190.96  

8 
Adquisición de uniformes para el  personal del 
Área De  Protección Civil 

     $208,008.00  

9 
Adquisición de una camioneta pick up para el 
Área De Protección Civil 

     $500,000.00  

10 
Adquisición de una Ambulancia para el Área De 
Protección Civil 

  $1,500,000.00  

11 
Adquisición de uniformes para los elementos 
del Área De Seguridad Publica 

   $366,277.12  

12 
Mantenimiento preventivo para las cámaras de 
Seguridad del C2 

     $150,000.00  

13 

Pago de pasivo de la obra:  Construcción de 
pavimentación  de camino con concreto 
hidráulico de casa del Sr. Nabor Sánchez rumbo  
a la casa de la C. Concepción Hernández, en la 
comunidad de  Barrio de Chila 

     $479,985.61  

14 

Pago de pasivo de la obra: Construcción de 
pavimentación de camino con concreto 
hidráulico de la casa de la C. Maribel Estrada 
Urbina rumbo a la cuesta, en la comunidad de 
Cabecera de Indígenas 

     $599,796.82  

15 
Pago de pasivo de la obra:  Construcción de 
auditorio (segunda etapa , en la comunidad de 
Loma Chica 

     $399,995.82  
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16 

Pago de pasivo de la obra: Construcción de 
pavimentación de camino con concreto 
hidráulico de casa del C. Rafael González rumbo 
a la casa de la Familia Máximo,  en la comunidad 
de  Los Hoyos 

     $599,772.00  

17 
Pago de pasivo de la obra: Construcción de 
campo de futbol,  en la comunidad de Los 
Berros 

     $886,315.12  

18 

Pago de pasivo de la obra: Construcción de 
pavimentación de camino con concreto 
hidráulico del camino principal iniciando de la 
Esc. Prim sor Juana Inés de la Cruz rumbo a la 
casa del C. Dolores Maldonado,  en la 
comunidad de Cerro de Guadalupe 

     $599,994.14  

Monto Autorizado  $40,489,631.34  

Monto  Pendiente Por Autorizar   $7,000,000.00  

 

TRANSITORIOS 

  

Primero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”. 

Dado en la Sala de Cabildos del Ayuntamiento de Villa de Allende, a los 03 días 

del mes de febrero del año 2023. 

 

  

 

 

Sesión videograbada en la carpeta electrónica S.O./057/2023. 


